
 
 
 

D. JOSÉ MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento Pleno el día 23 de junio de dos mil veintitrés figura, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 6º.- DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES ESENCIALES DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNICIPAL.  
 

El Señor Alcalde procede a la motivación de la Propuesta de Acuerdo. Señala que el 
Área de Infraestructuras y Turismo tiene un error, en el sentido de que la denominación 
correcta es la de Área de Infraestructuras, Obras y Turismo. 
 

Vista la Propuesta emitida por el Sr. Alcalde de fecha 20 de junio de 2023 (código 
seguro de verificación 14616716546325330742) con el siguiente tenor literal: 
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El Ayuntamiento Pleno adoptó, con trece votos a favor (diez del PSOE, dos de 
CS y uno de POR MIJAS, MI PUEBLO) y doce abstenciones (nueve del PP y tres de 
VOX), lo que supone la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación 
exigido en el artículo 123.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
siguiente acuerdo: 
 
 ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos, subsanando el 
error del Área de Infraestructuras y Turismo, que sería Área de Infraestructura, Obras y 
Turismo. 
 

Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 
artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                                 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 

 
     

 
                                                                                              

          
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

14
61

67
17

06
62

31
03

52
22

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.

Fdo.: José Manuel Páez López

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

José Antonio González Pérez

El Alcalde
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